
I. Disposiciones Generales

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Formación. Capacitación agraria.— Orden
de 29 de diciembre de 2004 por la que se realiza la
convocatoria pública de las ayudas de formación y capa-
citación agraria .....................................................................

II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E
INCIDENCIAS

Consejería de Presidencia

Nombramientos.— Corrección de errores al
Decreto 22/2005, de 11 de enero, por el que se
nombra a D. Francisco Quintana Gragera como Direc-
tor General de Investigación, Desarrollo Tecnológico e
Innovación, de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico ........................................................

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Desarrollo Rural

Funcionarios de Administración Local.—
Resolución de 14 de enero de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Administración Local, por la que se declaran aproba-
das las listas provisionales de admitidos y excluidos, para
participar en las pruebas de aptitud convocadas por Orden
de 5 de noviembre de 2004, con el fin de formar una lista
de espera de aspirantes para la provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secreta-
ría-Intervención, mediante nombramiento interino, en Enti-
dades Locales de Extremadura ..............................................

Universidad de Extremadura

Pruebas selectivas.— Resolución de 15 de
diciembre de 2004, de la Universidad de Extremadura,
por la que se modifica la composición del Tribunal Califi-
cador nombrado en el Anexo II de las pruebas selectivas
para ingreso en la Categoría de Ayudantes de Oficios
–Servicios Generales– de esta Universidad, en el marco
del Plan de consolidación del empleo temporal, convoca-
das por Resolución 732/2004, de 13 de octubre ..............

689

714

715

715

PLUS ULTRA

Diario Oficial de
JUEVES, 20 DE ENERO DE 2005 Número 7

S  U  M  A  R  I  O



686 20 Enero 2005 D.O.E.—Número 7

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 22 de
diciembre de 2004, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el establecimiento
de la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001998-016350 .....

Consejería de Educación

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
10 de enero de 2005, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 756/2004, interpuesto por
Dª María Teresa Martín de Benito contra Resolución de
27 de diciembre de 2004, por la que se aprueba la
relación definitiva fase A “Baremación de méritos, en el
concurso de méritos para la provisión de plazas de
Asesores de Formación Permanente en régimen de comi-
sión de servicios en los Centros de Profesores y Recursos
de Cáceres y Caminomorisco” ..............................................

IV. Administración de Justicia

Juzgado de 1ª Instancia Nº 4 de Badajoz

Notificaciones.— Edicto de 12 de noviembre de
2004 sobre notificación de sentencia dictada en juicio
verbal 773/2003 ...................................................................

V. Anuncios

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Concurso.— Resolución de 5 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca por procedi-
miento abierto mediante concurso la contratación de
“Redacción de proyectos de regeneración ambiental de
márgenes y potenciación de los usos recreativos y ambien-
tales en masas de agua de las cuencas del Tajo y del
Guadiana en Extremadura”. Expte.: 0533041FD005 ............

Concurso.— Resolución de 5 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca por procedi-
miento abierto mediante concurso la contratación de
“Asistencia técnica para la carga de base de datos de
actualización del Registro de Explotaciones Agrarias y de
las solicitudes de Feoga-Garantía, campaña 2005/2006”.
Expte.: 0542121CA001 ..........................................................

Concurso.— Resolución de 5 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca por procedi-
miento abierto mediante concurso la contratación de
“Servicio para el apoyo a controles administrativos y
sobre el terreno de los planes de reestructuración del
viñedo”. Expte.: 0542121CA002 ...........................................

Concurso.— Resolución de 5 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca por procedi-
miento abierto mediante concurso la contratación de
“Asistencia técnica para colaboración en la gestión del
servicio de registro de explotaciones y organismo paga-
dor durante 2005”. Expte.: 0543121CA001 ........................

Concurso.— Resolución de 5 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca por procedi-
miento abierto mediante concurso la contratación de
“Servicio derivado del control del sistema integrado de
ayudas”. Expte.: 0545121CA002 ...........................................

Concurso.— Resolución de 10 de enero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la contratación
de “Servicio para el desarrollo de los programas de
formación continua del Servicio de Formación Agraria”.
Expte.: 0552041FS001 ..........................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Gas.— Anuncio de 3 de noviembre de 2004 sobre
información pública del proyecto de Repsol Butano, S.A.,
para la obtención de las autorizaciones administrativas
previas para la distribución de gas canalizado para uso
doméstico en el término municipal de Badajoz .................

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 3 de
noviembre de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016369 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 8 de
noviembre de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016326 ...............

716

717

718

718

719

721

722

723

724

725

726

726



D.O.E.—Número 7 20 Enero 2005 687

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 19 de
noviembre de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016376 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 19 de
noviembre de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016382 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 29 de
noviembre de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016391 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 2 de
diciembre de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016394 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 2 de
diciembre de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016395 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 3 de
diciembre de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016393 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 3 de
diciembre de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016397 ...............

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 3 de
diciembre de 2004 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016403 ...............

Consejería de Desarrollo Rural

Concurso.— Resolución de 10 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca por procedi-
miento abierto mediante concurso la contratación de
“Redacción de proyectos comunitarios de la Unión Europea
en materia de Desarrollo Rural”. Expte.: 0521041CA001 .....

Concurso.— Resolución de 10 de enero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la contratación
de “Digitalización del fondo documental de los expedien-
tes administrativos de la Consejería de Desarrollo Rural y
especialmente del referido a las vías pecuarias de Extre-
madura: Primera fase”. Expte.: 0512041CA006 ..................

Concurso.— Resolución de 10 de enero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la contratación

de “Realización de trabajos de vigilancia y control para
la prevención de incendios forestales en el marco del
Plan de Incendios Forestales en Extremadura, año 2005”.
Expte.: 0532121CA007 ..........................................................

Concurso.— Resolución de 11 de enero de 2005,
de la Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la contratación
del suministro “Vehículos pesados lucha contra incendios
forestales”. Expte.: 0532021FO004 ......................................

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Notificaciones.— Anuncio de 3 de diciembre de
2004 sobre relación de interesados para proceder a la noti-
ficación por comparecencia del procedimiento de comproba-
ción de valores, trámite de audiencia y propuesta de liquida-
ción provisional por el concepto del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados .

Notificaciones.— Anuncio de 13 de diciembre de
2004 sobre relación de interesado para proceder a la
notificación por comparecencia del expediente de Tasa-
ción Pericial Contradictoria (Concepto: Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados) .........................

Tesorería.— Anuncio de 3 de enero de 2005 relativo
al tipo de interés mínimo a aplicar durante el primer
trimestre natural del año 2005 a las cuentas que la Junta
de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras .....

Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio
Información pública.— Anuncio de 1 de
diciembre de 2004 sobre construcción de vivienda para
guarda. Situación: Paraje “Sierra Zapata”. Promotor: Agro-
cor, S.L., en Deleitosa ...........................................................

Información pública.— Anuncio de 16 de
diciembre de 2004 sobre construcción de centro de
formación, nave almacén y bungalow. Situación: Ctra. de
Aldehuela, km. 1,500, finca “Hueco del Arroyo”. Promotor:
Dª Mª Gloria Ramírez Burillo, en Carcaboso .......................

Información pública.— Anuncio de 3 de enero
de 2005 sobre construcción de planta de reciclado de
botellas postconsumo y fabricación de preformas de pet.
Situación: Parcela 9 del polígono 1. Promotor: Extremadura
Torre Pet, S.L., en Torremejía ...............................................

727

727

728

728

729

729

730

730

731

732

733

735

736

737

737

737

738

738



688 20 Enero 2005 D.O.E.—Número 7

Universidad de Extremadura

Concurso.— Anuncio de 10 de enero de 2005 por
el que se convoca concurso público para un contrato
especial. Expte.: S.066/04 .....................................................

Ayuntamiento de Almendralejo

Urbanismo.— Anuncio de 3 de diciembre de 2004
sobre modificación y redelimitación de la Unidad de
Ejecución nº 107 ..................................................................

Urbanismo.— Anuncio de 9 de diciembre de 2004
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Urbanismo.— Anuncio de 9 de diciembre de 2004
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Planeamiento.— Anuncio de 10 de diciembre
de 2004 sobre modificación del Plan General de
Ordenación Urbana .............................................................

Ayuntamiento de Montijo

Urbanismo.— Edicto de 21 de diciembre de 2004
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Trasierra

Urbanismo.— Edicto de 9 de diciembre de
2004 sobre modificación y ajuste de la Unidad de
Ejecución nº 4 .....................................................................

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena

Urbanismo.— Anuncio de 11 de enero de 2005
sobre Estudio de Detalle ......................................................

Ayuntamiento de Cáceres

Expropiaciones.— Anuncio de 26 de noviembre
de 2004 sobre expropiación de terrenos clasificados
como sistemas generales adscritos a suelo urbano con la
calificación de espacios libres ..............................................

Agencia Tributaria. Delegación Especial de
Extremadura

Notificaciones.— Anuncio de 15 de diciembre de
2004 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de diciembre de
2004 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 17 de diciembre de
2004 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 20 de diciembre de
2004 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 23 de diciembre de
2004 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 29 de diciembre de
2004 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de enero de
2005 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 10 de enero de
2005 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 11 de enero de
2005 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notificaciones.— Anuncio de 14 de enero de
2005 sobre notificaciones pendientes ..................................

Notaría de Plasencia

Información pública.— Edicto de 11 de enero
de 2005 sobre acta de notoriedad para la inscripción de
exceso de cabida ...................................................................

Particulares

Extravíos.— Anuncio de 14 de octubre de 2004
sobre extravío del Título de Graduado Escolar de Dª Mª del
Pilar Santano Amaya ..............................................................

Extravíos.— Anuncio de 13 de diciembre de 2004
sobre extravío del Título de Técnico Especialista de D. Julián
Rivas Gordillo .........................................................................

738

739

739

739

739

740

740

740

740

742

743

745

746

747

747

749

750

750

816

816

817

817



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 29 de diciembre de 2004 por la
que se realiza la convocatoria pública de las
ayudas de formación y capacitación agraria.

De acuerdo con el Decreto 33/2003, de 25 de marzo, por el que se
regulan las ayudas destinadas a actividades de formación y capacita-
ción agraria, y siendo conveniente continuar con el fomento de la
formación y actualización profesional de los empresarios agrarios y
personas vinculadas al sector y al medio rural, resulta necesario, de
conformidad, igualmente, con las disponibilidades presupuestarias
habilitadas a este objeto en la vigente Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2005, efectuar
la convocatoria de ayudas destinadas al citado fomento de la forma-
ción y capacitación agraria en nuestra Comunidad Autónoma.

Por lo que en su virtud,

D I S P O N G O :

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras y la convocatoria, para el año 2005, de las siguientes ayudas
destinadas a actividades de formación y capacitación agraria en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con la
normativa reguladora contenida en el Decreto 33/2003:

a) Ayudas a actividades de formación agraria continua.

b) Becas para los alumnos que realicen cursos de Formación
Agraria Reglada en los Centros de Formación Agraria de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente.

c) Ayudas a explotaciones y empresas colaboradoras del programa
de Formación Agraria Reglada.

d) Ayudas para cursos prácticos de estudiantes de Agronomía,
Veterinaria, Enología, Biología, Tecnología de los Alimentos, Quími-
ca, Ciencias Ambientales y otras titulaciones afines a éstas.

Artículo 2.- Ayudas a actividades de formación agraria continua.

1. De acuerdo con el artículo 7, apartado 1 del Decreto 33/2003,
la cuantía de los diferentes conceptos a subvencionar en las acti-
vidades de Formación Agraria serán la siguiente:

a) Por coordinación de la actividad objeto de ayuda: desde 350
hasta 600 euros/actividad en los Cursos de Incorporación a la

Empresa Agraria, y desde 3 hasta 8 euros/hora/actividad en los
monográficos y fitosanitarios.

b) Por profesorado que imparte las enseñanzas hasta 40
euros/hora. En casos excepcionales y cuando las necesidades de
formación y especialización práctica o/y académica del profesora-
do así lo requieran, esta cantidad podrá elevarse hasta un máxi-
mo de 85 euros/hora; e igualmente, en casos excepcionales, y
cuando las características del alumnado requieran el apoyo de un
profesor especializado, a éste se le podrá abonar hasta 20
euros/hora, previa autorización del Servicio de Formación Agraria.

c) Para gastos de material didáctico: la cuantía será de 0,18 a
0,60 euros/hora/alumno.

d) Para viajes educativos: se tendrá en cuenta la distancia, el
número de alumnos y las actividades desarrolladas, siendo el
importe máximo a subvencionar de 3.960 euros.

e) Gastos derivados de la realización de las prácticas:

e) 1. Para gastos derivados de la suscripción de la póliza de
seguro hasta un máximo de 500 euros/cursos, en función con el
número de alumnos por curso según el baremo siguiente:

– Hasta 20 h. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 €
– 21–40 h. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 €
– 41–60 h. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 €
– 61–100 h. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 €
– Superior a 100 h. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 €

e) 2. Para gastos derivados de los alumnos en equipos de protec-
ción individual (EPI) en cursos de fitosanitarios o material de
prácticas en los monográficos e incorporación, que será entregado
obligatoriamente a cada alumno:

– Hasta 50 €/alumno.

2. Cuando el coste total de las solicitudes aprobadas supere las
disponibilidades presupuestarias para tal fin, se realizará un repar-
to proporcional y equitativo entre todas ellas.

3. Las solicitudes de ayuda para la realización de actividades de
formación se dirigirán a la Directora General de Estructuras Agra-
rias en el plazo de 20 días naturales a contar desde el día
siguiente de la entrada en vigor de esta Orden y se ajustarán al
modelo establecido en el Anexo I de la misma, debiendo presentar
una solicitud para cada actividad formativa.
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La presentación de las solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, o en su
defecto, en cualquier otra forma de las contempladas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. A las solicitudes se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento acreditativo de la natura-
leza de la Entidad, de su registro actualizado, así como del poder
de representación del firmante de la solicitud.

b) Plan financiero, según Anexo IV.

c) Programa del curso y relación del profesorado, aportando fotoco-
pia compulsada del título, diploma u otro documento que acredite
su cualificación profesional o/y homologación en su caso, para poste-
rior valoración por el Servicio de Formación Agraria (Anexo II).

d) Relación de alumnos/as por orden alfabético, procedencia y
situación laboral. En los Cursos de Incorporación a la Empresa
Agraria, se deberá indicar si tienen iniciado expediente de solici-
tud o/y concesión de ayudas estructurales y la fase en que se
encuentra (Anexo III).

e) Material y medios a utilizar.

5. Como se señala en el art. 5 apartado 2 del Decreto 33/2003, el
número de asistentes no debe superar, en todo caso, los topes
máximo y mínimo de 30 y 12 alumnos respectivamente. No existi-
rá limitación en el número máximo de alumnos en los seminarios,
jornadas y viajes didácticos, excepto en el número de alumnos
mínimos, que será a criterio del Servicio de Formación Agraria.

6. A los efectos del punto anterior, es decir, para poder recibir la
ayuda la entidad solicitante, se considera como alumno asistente,
aquel cuya asistencia haya sido igual o superior al 80% de las
horas lectivas del curso.

7. Cuando por causas justificadas o ajenas a los organizadores les
sea preciso modificar en alguno de sus términos las propuestas
aprobadas (localidad, fechas, calendario de actividades, horario,
ubicación o profesorado), deberá solicitarse previamente al Servicio
de Formación Agraria la correspondiente autorización por escrito,
fax o correo electrónico. En caso de no ser contestada dicha soli-
citud, se entenderá estimada por el mencionado órgano gestor. En
cualquier caso, solamente se autorizará un cambio de fecha y/o
localidad dentro de la misma zona.

8. En el supuesto que la entidad renuncie a realizar la actividad
o la misma sea suspendida, el hecho deberá comunicarse por
escrito al Servicio de Formación Agraria.

9. Las entidades beneficiarias de estas ayudas, así como las que
simplemente opten a la homologación de sus actividades estarán
obligadas a:

a) Recepcionar las solicitudes de los alumnos interesados en asistir a
las actividades formativas, según el Anexo VII, las cuales irán acom-
pañadas de una fotocopia compulsada del D.N.I. de los mismos.

b) Informar al Servicio de Formación Agraria, por escrito o
mediante Fax o correo electrónico, en el plazo de 7 días natura-
les anteriores al inicio de cada actividad, de la fecha y hora de
realización de la misma, de la dirección del local de impartición,
así como de cualquier modificación producida y que haya sido
determinante de la concesión de la ayuda u homologación.

c) Llevar las hojas de control de asistencia diaria ordenadas alfa-
béticamente, según Anexo V, donde firmarán los participantes al
inicio y al final de cada jornada. Dicha hoja deberá ser firmada
por el profesor y el coordinador, responsables de dicho control. La
relaciones de firma diaria así como el programa de la actividad,
en todo momento estarán a disposición de los supervisores.

d) Nombrar un coordinador por curso que será el responsable de
su funcionamiento, debiendo estar localizable durante las horas de
impartición del mismo. No pudiendo coordinar dos o más cursos
simultáneamente.

e) Ajustarse a los programas de contenidos mínimos que se reco-
gen según modalidad de cursos en los Anexos XV y XVI.

f) En cuanto al personal docente, se exigirán los siguientes mínimos.

– En los Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria: 7 profesores.

– En los Cursos de Aplicador/Manipulador de Productos Fitosani-
tarios: el número y la especialización de los profesores será:

• 2 profesores en los cursos de nivel básico:

Un técnico I.T.A., I.T.F., Ingeniero Agrónomo o Ingeniero de
Montes.

Un sanitario ATS-DUE o Médico.

• 3 profesores en los cursos de nivel cualificado y cualificado-
convalidado:

Dos técnicos I.T.A., I.T.F., Ingeniero Agrónomo o Ingeniero de Montes.
En caso de la U. Didáctica “Seguridad Social Agraria” se permite su
impartición por Técnicos competentes con otras titulaciones.

Un sanitario ATS-DUE o Médico.

• En ningún caso un profesor podrá impartir más del 50% de
los contenidos de la actividad formativa de que se trate, excepto
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para los cursos de Aplicador/Manipulador de Productos Fitosanita-
rios, nivel básico.

g) Los Cursos de Aplicador/Manipulador de Productos Fitosanitarios,
deberán ser previamente homologados por la Comisión Técnica de
Plaguicidas de Extremadura, procediéndose para ello a su publica-
ción mensual en el Diario Oficial de Extremadura. Para llevar a
cabo dicha publicación, deberá comunicarse al Servicio de Forma-
ción Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
como muy tarde, el día 15 de cada mes, la propuesta de cursos a
realizar en el siguiente mes natural, información que deberá ser
remitida según el modelo del Anexo VI, por vía Fax y por escrito.

Una vez publicados los cursos, no se admitirá modificación de
localidad de impartición o nivel.

Los monitores que impartan este tipo de cursos, deberán estar así
mismo homologados. Para ello, habrán asistido a una Jornada
Técnica de Homologación de Monitores, que organiza periódicamente
el Servicio de Formación Agraria, quedando excluidos de tal obliga-
toriedad los monitores de la rama sanitaria, así como los Técnicos
que impartan la Unidad Didáctica “Seguridad Social Agraria”.

10. Los beneficiarios de las ayudas deberán presentar ante el órgano
gestor la siguiente documentación justificativa de la actividad forma-
tiva EN EL PLAZO DE 20 DÍAS DESDE SU FINALIZACIÓN, excepto
para las actividades que finalicen a partir del día 10 de noviembre,
en cuyo caso, debería presentarse antes del día 1 de diciembre.

a) Memoria de la actividad formativa en la que se detallen al
menos los objetivos, desarrollo y evaluación de la misma.

b) Hojas de asistencia diaria de los alumnos por orden alfabético,
debidamente cumplimentadas por el coordinador y profesor/es
según Anexo V, junto con las solicitudes de asistencia de los alum-
nos acompañadas de una fotocopia compulsada del carné de
identidad (Anexo VII).

c) Relación de alumnos, especificando a los que se debe extender
o no el certificado, diploma o carné (Anexo VIII).

Para poder obtenerlo:

C1- Los cursos han de tener una duración mínima de 40 horas,
excepto en los fitosanitarios de nivel básico.

C2- Los alumnos deberán acreditar una asistencia del 90%, excep-
to en los cursos de Aplicador/Manipulador de Productos Fitosani-
tarios nivel básico, donde se exigirá el 100%; y en todo caso,
siempre y cuando la no asistencia afecte a la unidad didáctica
impartida por los sanitarios en los cursos de Aplicador/Manipula-
dor de Productos Fitosanitarios.

C3- Hay que superar las evaluaciones en su caso (Anexo IX A ó IX B).

d) Certificación de estar al corriente de las obligaciones de pago
a la Hacienda Pública Estatal y Autonómica y a la Seguridad
Social, o en su caso, el impreso que se adjunta en el MODELO I
debidamente cumplimentado.

11. Por su parte las entidades que sólo obstan a la homologación
de la actividad, presentarán la misma documentación en el mismo
plazo, excepto la del apartado d).

12. Todas las actividades formativas acogidas a esta Orden, debe-
rán finalizar antes del día 30 de noviembre de 2005.

13. La justificación de los gastos, habrá de remitirse igualmente y
en el mismo plazo que la documentación justificativa de la activi-
dad, a la Dirección General de Estructuras Agrarias, mediante factu-
ras, documento bancario o anotación contable de valor probatorio:

a) Gastos de coordinación y profesorado mediante la presentación
de los originales o fotocopias compulsadas de las transferencias
bancarias efectuadas, que deberán ser nominativas y para cada
actividad formativa por separado.

b) Los gastos de material didáctico, derivados, y de viajes
mediante facturas y justificantes de pago, incluyendo una relación
de los mismos según Anexo X también por separado.

Artículo 3.- Becas para los alumnos que realicen cursos de
Formación Agraria Reglada.

1. Podrán solicitar estas becas los alumnos que cursen enseñanzas
regladas de Formación Profesional Agraria y Alimentaria y
cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar matriculados en alguno de los Programas de enseñanzas
regladas que se imparten en los Centros de Formación Agraria de
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) No haber obtenido beca para los mismos fines de otras
Instituciones.

c) Haber obtenido un aprovechamiento académico satisfactorio,
estimándose a estos efectos, que en el curso anterior el nº de
asignaturas o módulos suspensas/os no sea superior a dos, y en
casos excepcionales, se valorará la actitud y rendimiento en el
Centro, siempre que se trate de un primer curso.

2. Tipos de Ayudas.

a) La exención o reducción del precio público de residencia,
conforme a los baremos establecidos en el art. 21, apartado A.1,
del Decreto 33/2003, de 25 de marzo.

b) Cuando las actividades formativas tengan lugar fuera del Centro,
caso de la Formación en Centros de Trabajo o prácticas en empre-
sas, según los casos, los conceptos y cuantías serían los siguientes:
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b.1) Para los gastos de desplazamiento, alojamiento y manuten-
ción hasta un máximo de 40 €/día.

b.2) A los efectos de la letra anterior, el transporte se pagará
hasta 0,20 €/Km, o en su caso, se abonarán las cuantías justifi-
cadas por el uso del transporte público colectivo.

c) Exención del pago de la diferencia entre la beca recibida en
su caso de otro organismo y el precio público de Residencia
como se recoge en el art. 21, apartado A.3 del Decreto 33/2003.

3. Será imprescindible la acreditación de la renta familiar a través
de la presentación de la última Declaración de la Renta de las
Personas Físicas, o en su caso el Certificado de Hacienda de no
tener que presentar esta declaración.

A efectos del cálculo de la relación entre la renta familiar y el
número de miembros de la familia, se computará como miembros
los siguientes: el padre, la madre, el tutor en su caso, el solicitan-
te, los hermanos solteros menores de 26 años que convivan en el
domicilio familiar, los mayores de edad cuando de trate de dismi-
nuidos físicos, psíquicos o sensoriales y los ascendientes de los
padres que justifiquen su residencia en el mismo domicilio.

4. Las solicitudes de becas a las que se refiere el apartado ante-
rior, se formularán según modelo normalizado contenido en el
Anexo XI, que se facilitará en los Centros de Formación Agraria,
en los Centros de Atención Administrativa o en el propio Servicio
de Formación Agraria.

Se presentarán en el Centro de Formación Agraria correspondien-
te, quien las tramitará al Servicio de Formación Agraria.

5. Los plazos para solicitar la reducción o exención del precio
público de residencia serán:

a) Para los alumnos que estén realizando el curso académico
2004-2005, con objeto de cubrir el primer semestre del 2005, el
30 de junio.

b) Para los alumnos que estén realizando el curso académico 2005-
2006, con objeto de cubrir el 2º semestre de 2005, el 15 de octubre.

Para el resto de las ayudas, desde el momento que se inicie la acti-
vidad correspondiente, y en todo caso, hasta el 1 de noviembre.

6. La ocultación de fuentes de ingresos, de cualquier naturaleza, así
como el incumplimiento por parte del beneficiario del destino o
finalidad para la que fue otorgada la ayuda, dará lugar, previa
audiencia del interesado, a la revocación de la misma, debiendo
reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma las cantidades
eximidas, o aquéllas percibidas en su caso con su intereses legales.

7. Para el cobro de las ayudas por desplazamiento, alojamiento y
manutención que se recogen en el punto 2 apartado b) de este
artículo, deberá acreditarse mediante certificación de la Dirección
del Centro de Formación Agraria, la realización de la actividad
fuera del Centro de Formación.

Artículo 4.- Ayudas a explotaciones y empresas colaboradoras del
programa de Formación Agraria Reglada.

1. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de conformidad
con lo previsto en el artículo 29 del Decreto 33/2003, de 25 de
marzo, podrá conceder a las Explotaciones y Empresas Colabora-
doras del Programa de Formación Agraria una ayuda, que estará
en función del número de alumnos acogidos en prácticas y la
duración de las mismas, y que para el año 2005, será de hasta
1,50/euros/alumnos/hora.

2. La solicitud para la obtención de la calificación como Explota-
ción o Empresa Colaboradora, se realizará de acuerdo con el
modelo del Anexo XII, estando el plazo de solicitud para obtener
tal calificación permanentemente abierto.

3. A las solicitudes de calificación se adjuntará la siguiente
documentación:

a) Documento justificativo de que las actividades agrarias o
agroindustriales que en ellas se desarrollan sean adecuadas en
relación a las necesidades formativas de los alumnos, según el
programa previsto en su formación.

b) Memoria de las instalaciones, mejoras, maquinaria y ganado exis-
tentes, que sean acordes con las actividades formativas a desarrollar.

4. Las explotaciones o empresas colaboradoras, en el plazo máxi-
mo de un mes de realizarse las prácticas y siempre antes del 30
de septiembre, deberán enviar al Servicio de Formación Agraria la
siguiente documentación:

a) Solicitud de la ayuda debidamente cumplimentada (Anexo XIII).

b) Certificación de los órganos competentes de estar al corriente de las
obligaciones de pago a la Hacienda Pública Estatal y Autonómica y a
la Seguridad Social, o en su caso, autorización firmada por el titular de
la explotación para solicitar estos certificados por oficio (MODELO I).

c) Certificación del Centro de Formación Agraria correspondiente
con la relación alumnos en prácticas y el periodo y tiempo de
prácticas en la empresa.

Artículo 5.- Ayudas para cursos prácticos de estudiantes de Agro-
nomía, Veterinaria, Enología, Biología, Tecnología de los Alimentos,
Química, Ciencias Ambientales y otras titulaciones afines a éstas.

1.- De acuerdo con el artículo 38 del Decreto 33/2003, las ayudas
que podrán solicitarse para la realización de cursos prácticos de
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estudiantes de agronomía, veterinaria, enología, biología, tecnología
de los alimentos, química, ciencias ambientales y otras titulaciones
afines a éstas, serán la gratuidad de la enseñanza y la exención de
precio público de residencia correspondiente al periodo de estancia
en los Centros de Formación Agraria de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, durante la celebración del curso.

2. Las solicitudes de ayuda a que se refiere este artículo, que se
ajustarán al modelo establecido en el Anexo XIV de la presente
Orden, podrán formularse hasta el 30 de mayo adjuntando la
siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

b) Fotocopia compulsada del resguardo de matrícula de la Facul-
tad o Escuela.

c) Expediente académico actualizado, expedido por la Facultad o
Escuela en que se encuentra matriculado.

3. Como se señala en el artículo 39 del Decreto 33/2003, se proce-
derá a la selección de las solicitudes a partir de la relación existen-
te entre la disciplina académica del alumno y la actividad formativa
en prácticas demandada, estableciéndose en su caso, prioridad para
los alumnos de los últimos cursos, mejores expedientes académicos y
que no hayan participado en estos cursos en años anteriores.

Artículo 6.- Sentido del silencio y vías de recurso.

1. La falta de notificación de resolución expresa de cada una de
las ayudas que se convocan en esta orden, legitima al/los intere-
sados/as para entenderla desestimadas por Silencio Administrativo,
de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior.

2. Contra este acto que no pone fin a la vía administrativa, podrá
el interesado interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
de la resolución, o de tres meses desde el día siguiente a aquél
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Artículo 7.- Aplicación presupuestaria.

1. Las ayudas a que se refiere la presente Orden serán cofinanciadas
con el F.S.E., con arreglo a las siguientes dotaciones presupuestarias:

a) Las ayudas a actividades de formación agraria continua, serán
imputadas al Concepto Presupuestario 489.00 y Código de Proyec-
to 2004.12.005.0011.00, con una cuantía de: 700.000 €.

b) Becas para los alumnos que realicen curso de Formación Agra-
ria Reglada:

– Alumnos de los Ciclos de Grado Medio y Superior:

Concepto Presupuestario: 481.00, Código de Proyecto
2004.12.005.0009.00; con una cuantía de 60.000 €.

– Alumnos de los Programas de Garantía Social y Módulos
Profesionales:

Concepto presupuestario 481.00; Código de Proyecto
2004.12.005.0014.00, con una cuantía de 9.000 €.

c) Ayudas a Explotaciones y Empresas Colaboradoras del Progra-
ma de Formación Agraria:

– Empresas colaboradoras de los Ciclos de Grado Medio y Superior:

Concepto Presupuestario 470.00
Código de Proyecto: 2004.12.005.0008.00
Presupuesto: 50.000 €.

– Empresas colaboradoras de los Programas de Garantía Social y
Módulos Profesionales:

Concepto presupuestario 470.00.
Código de Proyecto: 2004.12.005.0013.00
Presupuesto: 14.000 €.

d) Ayudas para la realización de prácticas de estudiantes de agro-
nomía, veterinaria, enología, biología, tecnología de los alimentos,
química, ciencias ambientales y otras titulaciones afines a éstas.

Exención precio público de residencia.

2. Estas ayudas podrán incrementarse o minorarse dependiendo
de las disponibilidades presupuestarias. Las obligaciones económi-
cas de la presente Orden están sometidas a la condición suspensi-
va de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar
las obligaciones derivadas en el ejercicio correspondiente.

Disposición final primera.- Autorización

Se faculta a la Dirección General de Estructuras Agrarias a adop-
tar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente Orden.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, y en todo caso
con posterioridad al 1 de enero de 2005.

Mérida, a 29 de diciembre de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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A) Nivel básico

1. Plaguicidas: Descripción y generalidades.

2. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

3. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

4. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud,
primeros auxilios en caso de intoxicación.

5. Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo del uso
de plaguicidas.

6. Buena práctica fitosanitaria. Protección de medio ambiente y
normas legales.

7. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20 respetando la temporalización homo-
logada para cada entidad.

B) Nivel cualificado

1. Los enemigos de los cultivos y los daños que producen.

2. Procedimientos de protección de los cultivos.

3. Plaguicidas químicos. Composición, formulaciones.

4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas: Tipos, conservación y
regulación.

5. Buenas prácticas agrícolas.

6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

7. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicaciones.

8. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-salud.

9. Intoxicaciones. Primeros auxilios.

10. Residuos de plaguicidas.

11. Transporte, almacenamiento y distribución.

12. Seguridad Social Agraria.
13. Normativa legal.
14. Prácticas de la protección fitosanitaria.
Mínimo de horas lectivas: 60, respetando la temporización homolo-
gada para cada entidad.

C) Nivel Cualificado-Convalidado, para los que
tengan realizado el nivel básico

Nº Horas

1. Los enemigos de los cultivos y 
los daños que producen 4
2. Procedimientos de protección de los cultivos 8
3. Plaguicidas químicos. Composición, formulaciones 2
4. Maquinarias de aplicación de 
plaguicidas: Tipos, conservación y regulación 6
5. Buenas prácticas agrícolas 2
6. Riesgos derivados de la 
utilización de los plaguicidas 2
7. Peligrosidad de los plaguicidas 
para la salud, Intoxicaciones 1
8. Práctica de la protección 
fitosanitaria. Relación trabajo-salud 2
9. Intoxicaciones. Primeros auxilios 2
10. Residuos de plaguicidas 3
11. Transporte, almacenamiento y distribución 2
12. Seguridad Social Agraria 3
13. Normativa legal 1
14. Prácticas de la protección fitosanitaria 2
Mínimo de horas lectivas: 40.
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Este programa que ha de cumplirse en su totalidad, se compone
de tres bloques temáticos con sus respectivos módulos actualiza-
dos, si bien, en el módulo 3 del bloque tecnológico, se puede
optar entre una o varias de las opciones propuestas, siempre que
se completen 40 horas lectivas, profundizando en mayor o menor
medida según, las necesidades del alumno. En cuanto al cómputo
horario, éste debe ajustarse a lo siguiente:

– 80 horas el bloque empresarial.

– 20 horas el bloque Contabilidad y Gestión Agraria.

– 100 horas el bloque tecnológico.

BLOQUES

I.- EMPRESARIAL (80 H)

II.- CONTABILIDAD Y GESTIÓN AGRARIA (20 H)

III.- TECNOLÓGICO (I00 H)

I.- EMPRESARIAL: MÓDULOS

1.- La Empresa Agraria. Legislación y Financiación. 20 h.

2.- La Administración Pública y la Empresa Agraria. 4 h.

3.- La Unión Europea y la PAC. 8 h.

4.- Asociacionismo Agrario. 8 h.

5.- Comercialización Agraria. 16 h.

6.- Fiscalidad y Seguridad Social. 8 h.

7.- Conservación del Medio Natural. 8 h.

8.- Higiene y Seguridad Laboral. 4 h.

9.- Nuevas Tecnologías. 4 h.

II.- CONTABILIDAD Y GESTIÓN AGRARIA: MÓDULOS

1.- Contabilidad. 14 h.

2.- Gestión Agraria. 6 h.

III.- TECNOLÓGICO: MÓDULOS

1.- Agronomía General. Actividad productiva agrícola. 30 h.

2.- Zootecnia General. Actividad productiva ganadera. 30 h.

3.- Producciones Específicas/Sector Productivo. (optativo). 40 h.

3.1.- Hortofruticultura.

3.2.- Agricultura Extensiva.

3.3.- Vid-Olivar.

3.4.- Agricultura de Montaña.
3.5.- Ganadería Extensiva.
3.6.- Apicultura.

UNIDADES DIDÁCTICAS

I.- BLOQUE EMPRESARIAL

MÓDULO 1.- La Empresa Agraria. Legislación y Financiación.

Concepto actual de Empresa Agraria. Factores que la constituyen.
Autoempleo en el Medio Rural. Desarrollo de la Empresa Agraria.
Ley de Modernización de Explotaciones. Ley de Arrendamientos
Rústicos. Ayudas Estructurales. Ayudas Sectoriales. Otras fuentes de
financiación, públicas y privadas. Cese anticipado en la actividad
agraria.

MÓDULO 2.- La Administración Pública y la Empresa Agraria.

La Administración Estatal, Autonómica y Local. El Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. La Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. Las Diputaciones y los Ayuntamientos. Relaciones
del Empresario Agrario con la Administración Pública.

MÓDULO 3.- La Unión Europea y la PAC.

Estados integrantes. Situación comparativa, estructural y producti-
va. Principios Comunitarios. Las Instituciones. El Presupuesto
Comunitario. El FEOGA: Secciones de Garantía y Orientaciones. La
PAC. Las OCM y los Reglamentos Base. Productos que integran
cada OCM. La Organización Mundial de Comercio. El GATT. Efectos
en la agricultura extremeña de la integración española en la UE.
La Agenda 2000.

MÓDULO 4.- Asociacionismo Agrario.

Asociacionismo Profesional: Utilidad y Objetivos. Asociacionismo
Económico-Empresarial: Utilidad y Objetivos. Fórmulas Societa-
rias más frecuentes . Agrupaciones de Organizaciones de
Productores Agrarios. Empresas Cooperativas: Definición, carac-
terísticas sociales, órganos de gobierno, gestión y control. El
Socio y la Cooperativa.

MÓDULO 5.- Comercialización Agraria.

Productos agrarios: Definición y diferencias entre productos
agrarios y agroalimentarios. Mercados tipo. Canales comerciales
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tradicionales. Funciones de los Agentes de Intermediación en los
Canales de Comercialización. La PAC y su influencia en la
Comercialización de los Productos Agrarios. Normas de Calidad.
Marcas de calidad. Denominación de Origen.

MÓDULO 6.- Fiscalidad y Seguridad Social Agraria.

Rendimientos de las Empresas Agrarias: Sistemas. El I.R.P.F. El I.V.A.
Impuesto Extraordinario Sobre el Patrimonio. Transmisiones Patrimo-
niales. Contribución Rústica y Pecuaria. Impuesto Municipal de Plus-
valía. La Seguridad Social Agraria: Régimen Especial y Autónomo.

MÓDULO 7.- Conservación del Medio Natural.

Impacto de la actividad agraria en el suelo, agua, vidas silvestres,
aire, energías no renovables, núcleos de población y problemas
que origina. Técnicas que reducen o eliminan el impacto medio-
ambiental de la actividad agraria. Reforestación de tierras agra-
rias. Política Agroambiental en Extremadura. Producción Integrada.
Agricultura Ecológica.

MÓDULO 8.- Higiene y seguridad laboral. Manejo de productos
fitosanitarios. Herbicidas. Uso y precauciones. Almacenamientos.
Normas de seguridad.

MÓDULO 9.- Nuevas tecnologías.

Introducción a la informática aplicada en la Explotación Agraria.
Redes y programas informáticos de interés para la agricultura.

II.- BLOQUE DE CONTABILIDAD Y GESTIÓN AGRARIA

MÓDULO 1.- Contabilidad.

Introducción a la contabilidad. El Ciclo Contable: Amortizaciones
Técnicas y Financieras. Contabilidad básica aplicada al Sector.

MÓDULO 2.- Gestión Agraria.

Factores de Producción. Fases de Gestión. Organización de la
contabilidad por Márgenes Brutos. Ejercicios prácticos. Trámites
Administrativos en las Oficinas Comarcales Agrarias.

III.- BLOQUE TECNOLÓGICO

MÓDULO 1.- Agronomía General. Actividad productiva agrícola.

Exigencias edafo-climáticas de los principales cultivos regionales.
Mejora y preparación de los suelos. La nutrición de las plantas.
Código de las Buenas Prácticas Agrarias. Los enemigos de los
cultivos. Maquinaria. Seguros agrarios.

MÓDULO 2.- Zootecnia General. Actividad productiva ganadera.

Fisiología animal. Los alimentos y su composición. Reproducción.
Selección. Razas. Manejo. Higiene y Sanidad. Alojamientos. Protec-
ción del Medio Ambiente y eliminación de residuos ganaderos.
Maquinaria. Seguros agrarios.

MÓDULO 3.- Producciones específicas/Sector. (Optativos)

3.l.- Hortofruticultura.

Importancia del Sector Hortofrutícola en Extremadura. Tendencias.
Descripciones botánicas y ciclos vegetativos de las especies cultiva-
das. Variedades. Siembra y plantación. Labores de cultivo. Multipli-
cación. Podas. Riegos. Fertilización.

3.2.- Agricultura Extensiva

Importancia del Sector. Tendencias. Descripciones botánicas de los
cultivos más comunes. Alternativas. Variedades. Técnicas de cultivo.
Plagas y enfermedades. Recolección.

3.3.- Vid-Olivar.

Importancia del Sector. Tendencias. Descripción botánica y ciclo
vegetativo de las dos especies. Multiplicación. Plantación. Poda.
Injertos. Plagas y enfermedades. Fertilización. Recolección.
Industrias.

3.4.- Agricultura de Montaña.

Importancia del Sector. Desarrollo Rural. Diversificación de Rentas.
Análisis de Estructuras Socioeconómicas Comarcales. Producciones
Agrarias Alternativas. Cultivos de Montaña: Cerezo, castaño, peque-
ños frutos, etc. Conservas Vegetales Artesanales. Elaboración de
quesos. El Turismo Rural.

3.5.- Ganadería Extensiva. La Dehesa.

Importancia de la Dehesa. Conservación del ecosistema. Aprovecha-
mientos. Características de las razas autóctonas explotadas. Genéti-
ca y selección. Manejo del ganado. Instalaciones ganaderas. Técni-
cas para la sanidad e higiene del ganado en sus diversos estados.
Alojamientos e utensilios. Enfermedades y control de las mismas.
Producción final. Comercialización de productos.

3.6.- Apicultura.

Importancia del Sector. Tendencias. Anatomía y fisiología de las
abejas. Razas. Instalaciones y manejo. Trashumancia. Programas
Sanitarios. Producciones. Calidades. Industrialización de los produc-
tos apícolas. Comercialización.
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(MODELO I)

D.

con N.I.F.

en su calidad de solicitante de la ayuda regulada en el Decreto

convocada por Orden

AUTORIZA  A LA CONSEJERÍA  DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, A ACCEDER a la información vía telemática

sobre la situación de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Segu-

ridad Social y Hacienda de la Comunidad Autónoma, en el concreto procedimiento que se deriva de tal solicitud.

En a de de 2005.

Fdo.:
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores al Decreto
22/2005, de 11 de enero, por el que se
nombra a D. Francisco Quintana Gragera
como Director General de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación, de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico.

Apreciado error en la inserción del texto del Decreto 22/2005,
de 11 de enero, por el que se nombra a D. Francisco Quintana
Gragera como Director General de Investigación, Desarrollo

Tecnológico e Innovación, de la Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura nº 6, de fecha 18 de enero de 2005, se procede a la
correspondiente rectificación.

Tanto en el sumario como en la página 605, columna primera, en
el título y texto del citado Decreto, donde dice:
... como Director General de Investigación e Innovación de la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Debe decir:
... como Director General de Investigación, Desarrollo Tecnológi-
co e Innovación de la Consejería de Infraestructuras y Desarro-
llo Tecnológico.

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2005,
de la Dirección General de Administración
Local, por la que se declaran aprobadas 
las listas provisionales de admitidos y
excluidos, para participar en las pruebas 
de aptitud convocadas por Orden de 5 
de noviembre de 2004, con el fin de 
formar una lista de espera de aspirantes
para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención,
mediante nombramiento interino, en
Entidades Locales de Extremadura.

Convocadas por Orden de 5 de noviembre de 2004 de la Conseje-
ría de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura (D.O.E. nº
137 de 25 de noviembre), pruebas de aptitud con el fin de
formar una lista de espera de aspirantes para la provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración
local con habilitación de carácter nacional, subescala de Secreta-
ría-Intervención, mediante nombramiento interino, en entidades
locales de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la
base 5 de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección Gene-
ral de Administración Local,

R E S U E L V E

Primero.- Declarar aprobada las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante la
referida Orden.

Segundo.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsanar los
defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamacio-
nes. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en
la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el
mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsa-
nen el defecto que motivó la exclusión o no presenten recla-
mación justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero.- Las listas provisionales de aspirantes admitidos y exclui-
dos permanecerán expuestas al público, durante el plazo de
subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Desarrollo Rural y en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura

Mérida, a 14 de enero de 2005.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre 
de 2004, de la Universidad de
Extremadura, por la que se modifica 
la composición del Tribunal Calificador
nombrado en el Anexo II de las 
pruebas selectivas para ingreso en la
Categoría de Ayudantes de Oficios
–Servicios Generales– de esta
Universidad, en el marco del Plan de
consolidación del empleo temporal,
convocadas por Resolución 732/2004, de
13 de octubre.

De acuerdo con la base 5, apartado 5.1) de la Resolución
732/2004, de 13 de octubre, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Categoría de Ayudantes de Oficios
–Servicios Generales–, de esta Universidad, en el marco del Plan
de consolidación del empleo temporal, se nombra el Tribunal que
figura en el Anexo II.

La presente Resolución no modifica los plazos establecidos.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de
2004, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001998-016350.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Félix
González, S.A. con domicilio en: Don Benito, Ayala, 3 solicitando

autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el ar tículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Félix González, S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:
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A N E X O  I I

TRIBUNAL CALIFICADOR

MIEMBROS TITULARES:

Presidente:

– Excmo. Sr. D. Antonio Hidalgo García, Vicerrector de Profesorado
y Departamentos.

Vocales:

– D. José Expósito Albuquerque, Director de Programación y
Planificación de la Universidad de Extremadura, en representación
de esta última.

– D. Alfredo Gómez-Landero Pérez, Diplomado Universitario
(Grupo II), en representación de la Universidad de Extremadura.

– D. Luis Espada Iglesias, en representación del Comité de
Empresa.

– D. Juan José Yerpes Valhondo, en representación del Comité de
Empresa.

Secretario:

– D. Ángel Bueno Chimenea, Jefe de Sección de Gestión de Perso-
nal de la Universidad de Extremadura.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente:

– D. Francisco Álvarez Arroyo, Secretario General de la Universi-
dad de Extremadura.

Vocales:

– D. Carlos Barrios Moro, Técnico Especialista (Grupo III), en
representación de la Universidad de Extremadura.

– Dª Margarita Sosa Guerra, Técnico Especialista (Grupo III), en
representación de la Universidad de Extremadura.

– D. Manuel Agustín López Sánchez, en representación del Comité
de Empresa.

– D. Antonio Salguero Piñero, en representación del Comité de
Empresa.

Secretario:

– D. Juan Guisado Parejo, Jefe de Negociado de Profesorado y
PAS, de la Universidad de Extremadura.

Cáceres, a 15 de diciembre de 2004.

El Rector,
FRANCISCO DUQUE CARRILLO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. Molino propiedad de Félix González, S.A.

Final: C.T. Proyectado “Vapor”.

Términos municipales afectados: Don Benito.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,275.

Emplazamiento de la línea: C/ Vapor en el T.M. de Don Benito.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

2 13,200 / 20,000

0,400 /  0,230

Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.

Emplazamiento: Don Benito. C/ Vapor en el T.M. de Don Benito.

Presupuesto en euros: 26.546,50.

Presupuesto en pesetas: 4.416.966.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001998-016350.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Badajoz, 22 de diciembre de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 756/2004,
interpuesto por Dª María Teresa Martín de
Benito contra Resolución de 27 de diciembre
de 2004, por la que se aprueba la relación
definitiva fase A “Baremación de méritos, en
el concurso de méritos para la provisión de
plazas de Asesores de Formación
Permanente en régimen de comisión de
servicios en los Centros de Profesores y
Recursos de Cáceres y Caminomorisco”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, al amparo del artículo
116.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, se hace pública la interposición
del Recurso Contencioso-Administrativo tramitado bajo procedi-
miento para la Protección de Derechos Fundamentales número
756/2004, interpuesto por Dª María Teresa Martín de Benito, fren-
te a la Junta de Extremadura, contra “Resolución de 27 de
diciembre de 2004, por la que se aprueba la relación definitiva
Fase A: Baremación de méritos, en el concurso de méritos para la
provisión de plazas de Asesores de Formación Permanente, en
régimen de comisión de servicios, en los Centros de Profesores y
Recursos de Cáceres y Caminomorisco”, convocado por Resolución
del Secretario General de Educación de 9 de septiembre de 2004
(D.O.E. nº 108, de 16 de septiembre).

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, en el procedimien-
to referenciado que se sigue ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1, de Cáceres, en el plazo de 5 días a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 10 de enero de 2005.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Redacción de
proyectos de regeneración ambiental de
márgenes y potenciación de los usos
recreativos y ambientales en masas de agua
de las cuencas del Tajo y del Guadiana en
Extremadura”. Expte.: 0533041FD005.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0533041FD005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción de proyectos de regeneración
ambiental de márgenes y potenciación de los usos recreativos y
ambientales en masas de agua de las cuencas del Tajo y del
Guadiana en Extremadura.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 12 de noviembre de 2004 sobre
notificación de sentencia dictada en juicio
verbal 773/2003.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

SENTENCIA Nº 422/04

FALLO

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra.
Tarrat Viola en nombre y representación de Doña Flor Dalila
Ballesteros Muñoz frente a Don Mario Hernán Osorio Estupi-
ñan debo acordar la privación de la patria potestad del cita-
do demandado en relación al hijo menor, Jeisson Andrés
Osorio Ballesteros, y ello, sin hacer pronunciamiento en cuanto
a las costas.

Notifíquese a las partes, llévese testimonio a las actuaciones e
inclúyase esta sentencia en el Libro correspondiente de este
juzgado.

MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de APELACIÓN ante la
Audiencia Provincial de BADAJOZ (artículo 455 LECn). El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en
el plazo de CINCO DÍAS hábiles contados desde el día siguiente
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifes-
tando la voluntad de recurrir, con expresión de los pronuncia-
mientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Mario Hernán
Osorio Estupiñan, se extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

BADAJOZ a doce de noviembre de dos mil cuatro.

EL SECRETARIO

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

V . A n u n c i o s



3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 185.434,70 euros.
Anualidades:
2005: 185.434,70 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha limite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto está cofinanciado por el FEDER de la Unión Europea.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 5 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación de “Asistencia técnica para la
carga de base de datos de actualización del
Registro de Explotaciones Agrarias y de las
solicitudes de Feoga-Garantía, campaña
2005/2006”. Expte.: 0542121CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0542121CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la carga de base
de datos de actualización del registro de explotaciones agrarias y
de las solicitudes de FEOGA-Garantía, Campaña 2005/2006.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 278.563,58 euros.
Anualidades:
2005: 278.563,58 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo L, Subgrupo 1, Categ. C.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto (16) día natural a partir del siguiente al de la fecha de

publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 5 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.
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RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Servicio para el
apoyo a controles administrativos y sobre el
terreno de los planes de reestructuración del
viñedo”. Expte.: 0542121CA002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0542121CA002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio para el apoyo a controles
administrativos y sobre el terreno de los planes de reestructura-
ción del viñedo.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 100.392,84 euros.

Anualidades:

2005: 100.392,84 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924-002086.

e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto (16) día natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.
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10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 5 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca por
procedimiento abierto mediante concurso la
contratación de “Asistencia técnica para
colaboración en la gestión del servicio de
registro de explotaciones y organismo pagador
durante 2005”. Expte.: 0543121CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0543121CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para colaboración en
la gestión del servicio de registro de explotaciones y organismo
pagador durante 2005.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 292.574,00 euros.
Anualidades:
2005: 292.574,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo L, Subgrupo 1, Categ. C

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto (16) día natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
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comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 5 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Servicio
derivado del control del sistema integrado de
ayudas”. Expte.: 0545121CA002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0545121CA002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio derivado del control del sistema
integrado de ayudas.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 123.762,00 euros.
Anualidades:
2005: 123.762,00 euros.

5.- GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo L, Subg. 1, Cat. A.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto (16) día natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado”A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ªLocalidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
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b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 5 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Servicio para el
desarrollo de los programas de formación
continua del Servicio de Formación Agraria”.
Expte.: 0552041FS001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0552041FS001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio para el desarrollo de los progra-
mas de formación continua del Servicio de Formación Agraria.
b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 210.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 210.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924-002086.

e) Telefax: 924-002435.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo L, Subgrupo 1, Categ. B.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto (16) día natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presen-
tación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación,
a la calificación de la documentación presentada por los licitadores
en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comunicar a los lici-
tadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio
de Gestión Económica y Presupuestaria el resultado de la misma,
concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días
hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Este proyecto está cofinanciado por la Unión Europea a través del
Fondo Social Europeo.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2004 sobre
información pública del proyecto de Repsol
Butano, S.A., para la obtención de las
autorizaciones administrativas previas para la
distribución de gas canalizado para uso
doméstico en el término municipal de Badajoz.

A los efectos previstos en el Capítulo V de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del sector de Hidrocarburos y en el Reglamento General

del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre, se somete a información pública la
solicitud de Autorización Administrativa Previa para la distribución
de gas canalizado para uso doméstico.

PETICIONARIO: Repsol Butano, S.A., con domicilio social C/ Arci-
preste de Hita, 10 28015- Madrid.

OBJETO DE LA PETICIÓN: Autorización Administrativa Previa para
el suministro de gas canalizado destinado a uso doméstico en la
Urbanización Los Montitos, perteneciente al T.M. de Badajoz.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN:

Tipo de Gas: Propano Comercial, perteneciente a la Tercera Familia
según norma UNE 60.002.

Planta de Almacenamiento: Constituida por dos depósitos de
almacenamiento de GLP, de capacidad nominal unitaria de
8,334 metros cúbicos en montaje aéreo, dotado de la valvulería
reglamentaria.

Presión máxima de distribución: 1,75 Kg/cm2 (Presión relativa:
Media presión B).

Equipo de regulación: Dotado de regulador de presión, Iimitador y
llaves necesarias.

Red de distribución: Constituida por tubería de polietileno SRD-11,
con diámetros nominales de 40 y 63 milímetros, incluyendo acce-
sorios electro soldables según norma UNE 53.333, con una longi-
tud total de 1.775 metros.

ÁREA DE DISTRIBUCIÓN: Urbanización Los Montitos, con un total
de 100 viviendas.

PRESUPUESTO: 29.545 euros.

REFERENCIA EXPEDIENTE: 10/1349/04 Y 73/179/04.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que todas
aquellas personas naturales o jurídicas que se consideren interesadas
en sus derechos puedan presentar alegaciones o proyecto en concu-
rrencia en los quince días a partir de la fecha de publicación de
este anuncio, en el Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de la Junta de Extremadura, sito en Ronda del Pilar 5-7 de
Badajoz, en donde pueden examinarse los proyectos existentes.

Badajoz, a 3 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 3 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016369.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Red Subterránea M.T. Cabeza del Buey derivación C.T.
Benquerencia nº 1 de STR. Castuera.

Final: C.T. Proyectado (por cambio ubicación del actual).

Términos municipales afectados: Benquerencia de la Serena.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,068.

Emplazamiento de la línea: C/ Corredera en el T.M. de Benqueren-
cia de la Serena.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 /  

0,400 / 0,230

Potencia total en transformadores: 630 (KVA).

Emplazamiento: Benquerencia de la Serena. C/ Corredera en el
T.M. de Benquerencia de la Serena.

Presupuesto en euros: 29.150,06.

Presupuesto en pesetas: 4.850.162.

Finalidad: Cambio de ubicación del Centro de Transformación con
motivo de las molestias y ruidos que provoca.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016369.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la petición de autoriza-
ción administrativa, para que pueda ser examinado el expediente
en este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Badajoz, a 3 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016326.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo metálico proyectado a intercalar entre apoyos 25 y
26 de la LAMT 20 KV entre Obando y Navalvillar de Pela.
Final: Empalmes a realizar en la RSMT 20 KV. Casas de Don
Pedro.
Términos municipales afectados: Navalvillar de Pela.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,233.
Emplazamiento de la línea: Calle sin nombre que discurre por el
casco urbano del T.M. de Navalvillar de Pela.

Presupuesto en euros: 13.181,11.
Presupuesto en pesetas: 2.193.152.
Finalidad: Paso de línea aérea a subterránea para permitir la
ampliación del casco urbano del T.M. de Navalvillar de Pela.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016326.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto

726 20 Enero 2005 D.O.E.—Número 7



1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa, para que pueda ser
examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 8 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016376.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea subterránea existente C.T. Galache Hoyuelo a C.T.
San Roque 3, en acera aguas arriba puente San Roque.

Final: Misma línea aguas abajo puente San Roque.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio.

Longitud total en Kms.: 0,070.

Emplazamiento de la línea: Estribo derecho puente de San Roque
en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 9.732,41.

Presupuesto en pesetas: 1.619.337.

Finalidad: Desvío de línea afectada por encauzamiento río Rivillas.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016376.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado
el expediente en este servicio y formularse las reclamaciones
oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016382.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subnevero.
Final: C.T. Canarias.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 2,150.
Emplazamiento de la línea: Desde subestación situada en polí-
gono industrial “El Nevero” hasta C.T. “Canarias” en el T.M. de
Badajoz.

Presupuesto en euros: 133.087,43.
Presupuesto en pesetas: 22.143.885.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016382.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
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1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica, se somete al trámite de información pública la peti-
ción de autorización administrativa, para que pueda ser exami-
nado el expediente en este servicio y formularse las reclama-
ciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016391.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 1 de la línea de media tensión “Talavera”.

Final: Apoyo nº 2 de la línea M.T. “Talavera”.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,141.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: P.K. 396+723 de la Ctra. N-V a su
paso por el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 12.480,85.

Presupuesto en pesetas: 2.076.639.

Finalidad: Construcción de un nuevo tramo de la LAMT denomina-
da “Talavera” con motivo de la ampliación de la ctra. N-V a su
paso por Badajoz.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016391.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 29 de noviembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016394.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 1 de las líneas Sagrajas y Fuente Nueva.

Final: Apoyo nº 3 de la línea Fuente Nueva y apoyo nº 4 de la
línea Sagrajas.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,369.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 4.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
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Emplazamiento de la línea: P.K. 396+809 de la Ctra. N-Va a su
paso por el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 17.274,46.
Presupuesto en pesetas: 2.874.228.
Finalidad: Construcción de un nuevo tramo de línea aérea con
motivo de la ampliación de la ctra. N-Va a su paso por Badajoz.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016394.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado
el expediente en este servicio y formularse las reclamaciones
oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 2 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016395.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 2 de la línea M.T. “Talavera” (0602-D).
Final: CD Nueva radio Badajoz nº 71616.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,025.
Emplazamiento de la línea: P.K. 396+688 de la ctra. N-Va en el
T.M. de Badajoz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 /  

0,400 / 0,231

Potencia total en transformadores: 250 (KVA).

Emplazamiento: Badajoz. P.K. 396+688 de la ctra. N-Va en el T.M.
de Badajoz.

Presupuesto en euros: 22.876,00.

Presupuesto en pesetas: 3.806.246.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016395.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 2 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016393.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 1 de las líneas Monturio y Ladrillos Álvarez.

Final: Apoyo nº 2 de las líneas Monturio y Ladrillos Álvarez.
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Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,156.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: P.K. 396+809 de la Ctra. N-Va a su
paso por el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 16.087,18.

Presupuesto en pesetas: 2.676.682.

Finalidad: Desvío de un tramo de línea aérea con motivo de la
ampliación de la ctra. N-Va a su paso por Badajoz.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016393.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado
el expediente en este servicio y formularse las reclamaciones
oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 3 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016397.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar,
nº 2 solicitando autorización administrativa para el establecimien-
to de una instalación eléctrica cuyas características principales son
las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Subestación Santa Marina.
Final: C.T. Cerro del Viento 2.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 1,682.
Emplazamiento de la línea: Desde subestación Santa Marina a C.D.
Cerro del Viento 2 en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 98.789,07.
Presupuesto en pesetas: 16.437.118.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016397.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 3 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2004 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016403.

Visto el expediente iniciado en este Servicio  de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, nº 2 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo entronque línea San Rafael de Sub. Olivenza.
Final: Apoyo nº 1 de línea a Hotel Herederos.
Términos municipales afectados: Olivenza.
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Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,137.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Bóveda.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Traseras de la C/ Leira en el T.M. de
Olivenza.

Presupuesto en euros: 6.928,95.
Presupuesto en pesetas: 1.152.880.
Finalidad: Desvío de línea con motivo de la construcción de un
edificio en la C/ Leira del T.M. de Olivenza.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016403.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de infor-
mación pública la petición de autorización administrativa, para que
pueda ser examinado el expediente en este servicio y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 3 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación de
“Redacción de proyectos comunitarios de la
Unión Europea en materia de Desarrollo
Rural”. Expte.: 0521041CA001.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0521041CA001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción de proyectos comunitarios de
la Unión Europea en materia de Desarrollo Rural.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 157.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 157.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
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publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, contenien-
do la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado “B”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2ª Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Contratación el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Secretario General, (PDF Orden
11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación de
“Digitalización del fondo documental de los
expedientes administrativos de la
Consejería de Desarrollo Rural y
especialmente del referido a las vías
pecuarias de Extremadura: Primera fase”.
Expte.: 0512041CA006.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 0512041CA006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Digitalización del fondo documental de
los expedientes administrativos de la Consejería de Desarrollo
Rural y especialmente del referido a las vías pecuarias de Extre-
madura: Primera fase.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 90.000,00 euros.

Anualidades:

2005: 90.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res, ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2ª Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaria General.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Contratación el

resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Secretario General, (PDF Orden
11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto
mediante concurso la contratación de
“Realización de trabajos de vigilancia y
control para la prevención de incendios
forestales en el marco del Plan de
Incendios Forestales en Extremadura, año
2005”. Expte.: 0532121CA007.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Contratación. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 0532121CA007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de trabajos de vigilancia y
control para la prevención de incendios forestales en el marco del
Plan de Incendios Forestales en Extremadura, año 2005.
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b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 478.355,00 euros.
Anualidades:
2005: 478.355,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003862.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo M, Subg. 7, Cat c.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”,
conteniendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nomi-
nado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,

ambos sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o
su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.

2ª Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.

c) Localidad: 06800 Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, a la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Contratación el
resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso,
un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 10 de enero de 2005. El Secretario General, (PDF Orden
11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación del suministro
“Vehículos pesados lucha contra incendios
forestales”. Expte.: 0532021FO004.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 0532021FO004.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Vehículos pesados lucha contra incendios
forestales.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 560.000,00 euros.
Anualidades:
2005: 560.000,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a), Información.
b) Domicilio: Avda. de América, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del día 21
de febrero de 2005.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b)
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres
deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2ª Domicilio: Avda. de América, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de América, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contra-
tación, la calificación de la documentación presentada por los licitado-
res en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comunicará a los licitadores
presentes y a exponer en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión Económica y Contratación, en el domicilio antes citado, el
resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

No procede.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.



736 20 Enero 2005 D.O.E.—Número 7

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

29 de diciembre de 2004.

Mérida, a 11 de enero de 2005. El Secretario General, (PDF Orden
11/08/03 D.O.E. 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2004 sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia del
procedimiento de comprobación de valores,
trámite de audiencia y propuesta de
liquidación provisional por el concepto del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose inten-
tado la notificación al interesado o su representante por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la

Administración Tributaria, se pone de manifiesto por este Servicio
Territorial mediante el presente anuncio, que se encuentran pendien-
tes de notificar las actuaciones que se relacionan en el Anexo I,
correspondientes al procedimiento de comprobación de valores,
trámite de audiencia y propuesta de liquidación provisional por el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y A.J.D. En virtud de lo
anterior dispongo que los interesados indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación, de
lunes a viernes, en horario de 8,00 a 15,00 en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Servicios Territoriales de Cáceres
C/ Donoso Cortés-11-A
10003.- Cáceres

a efecto de practicar la notificación de las citadas actuaciones.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Cáceres, a 3 de diciembre de 2004. El Jefe de la Sección de
Recaudación y Admón., JUAN CARLOS SÁNCHEZ GUTIÉRREZ.
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ANUNCIO de 13 de diciembre de 2004
sobre relación de interesado para proceder a
la notificación por comparecencia del
expediente de Tasación Pericial Contradictoria
(Concepto:Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados).

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Procedimiento: Tasación Pericial Contradictoria 16/03.
Órgano responsable: Oficina Liquidadora de Badajoz.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación a los obligados tributarios o sus repre-
sentantes, sin que haya sido posible efectuarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto,
mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyos interesados, números de expedientes y
procedimientos se especifican a continuación:

Nombre: Francisco Pinilla Rodríguez.
N.I.F.: 8.834.024-T.
Dirección: C/ Móstoles, nº 21. Badajoz.
Expediente: 6022020024431.

En virtud de lo anterior dispongo que los obligados tributarios indi-
cados anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de esta publicación de lunes a viernes, en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación en
la sede de este Servicio, sita en la C/ Padre Tomás, nº 4 de Badajoz.

Así mismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 13 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio Fiscal,
JUAN DURÁN MUÑOZ.

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 relativo
al tipo de interés mínimo a aplicar durante el
primer trimestre natural del año 2005 a las
cuentas que la Junta de Extremadura tenga
abiertas en entidades financieras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.2 y 3 del
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el

régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en su nueva redacción dada por el Decreto
70/2000, de 4 de abril (D.O.E. nº 42 y 54), se hace público que
las cuentas que la Junta de Extremadura tiene abiertas en las
Entidades Financieras devengarán durante el primer trimestre
natural del año 2005 un tipo de interés nominal acreedor, míni-
mo, del 1,424%.

Mérida, a 3 de enero de 2005. El Secretario General, LUIS ARJONA
SOLÍS.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004 sobre
construcción de vivienda para guarda.
Situación: Paraje “Sierra Zapata”. Promotor:
Agrocor, S.L., en Deleitosa.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995), some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Construcción de vivienda para guarda. Situación: Paraje “Sierra
Zapata”. Promotor: Agrocor, S.L. Deleitosa.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en
Mérida.

Mérida, a 1 de diciembre de 2004. El Director General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.



738 20 Enero 2005 D.O.E.—Número 7

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2004
sobre construcción de centro de formación,
nave almacén y bungalow. Situación: Ctra. de
Aldehuela, km. 1,500, finca “Hueco del
Arroyo”. Promotor: Dª Mª Gloria Ramírez
Burillo, en Carcaboso.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de centro de formación, nave almacén y bungalow.
Situación: Ctra. de Aldehuela, km. 1,500, finca “Hueco del Arroyo”.
Promotor: Dª Mª Gloria Ramírez Burillo. Carcaboso.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 16 de diciembre de 2004. El Director General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
construcción de planta de reciclado de
botellas postconsumo y fabricación de
preformas de pet. Situación: Parcela 9 del
polígono 1. Promotor: Extremadura Torre Pet,
S.L., en Torremejía.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de planta de reciclado de botellas postconsumo y
fabricación de preformas de pet. Situación: Parcela 9 del polígono
1. Promotor: Extremadura Torre Pet, S.L. Torremejía.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 3 de enero de 2005. El Director General de Urbanis-
mo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 por el
que se convoca concurso público para un
contrato especial. Expte.: S.066/04.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Sección de Contrata-
ción y Patrimonio.
c) Número de expediente: S.066/04.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Recogida de consumibles informáticos usados.
b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Centro de la Universidad de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: Un año.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso Público.

4.- PRECIO:

A pagar por el adjudicatario según se señala en las prescripciones
técnicas del expediente.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 500 euros.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 1) Sección de Contrata-
ción y Patrimonio. 2) Negociado de Patrimonio.
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b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 1) Sección
de Contratación y Patrimonio.- Edificio Rectorado, Avda. de Elvas
s/n., 06071 Badajoz, Tfno. 924-28 93 29, Fax 924-27 32 60. 2)
Negociado de Patrimonio. Edificio Rectorado, Plaza de los Caldere-
ros, 1-10071 Cáceres, Tfno. 927-25 70 43, Fax 927-25 70 46.
Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la
página web: www.unex.es/empresas/contrataciones.
c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo día contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: La especificada en cláusulas 5, 6, y
7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Universidad de Extremadura.
2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.
3.- Localidad y código postal: 06071, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el segundo día hábil (no sábado) siguiente
al de finalización de presentación de ofertas.
e) Hora: Once treinta.

9.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 10 de enero de 2005. El Rector, JUAN FRANCISCO
DUQUE CARRILLO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2004 sobre
modificación y redelimitación de la Unidad de
Ejecución nº 107.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 22 de
noviembre de 2004, al punto 12º de la misma, acordó aprobar

definitivamente la modificación y redelimitación de la Unidad de
Ejecución nº 107 del P.G.O.U. de Almendralejo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 38 del Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por
R.D. 3288/1978, de 25 de agosto.

Almendralejo, a 3 de diciembre de 2004. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2004 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 29 de noviem-
bre de 2004, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de
solar situado en Parcela nº 6, Manzana G, Polígono Industrial,
promovido por José Borrego Calado, y redactado por el Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos, D. Victoriano González Acedo.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 9 de diciembre de 2004. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2004 sobre
Estudio de Detalle.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 29 de noviem-
bre de 2004, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de
solar situado en C/ Badajoz nº 64, promovido por S.A.T. San Anto-
nio, y redactado por el Arquitecto D. Antonio Holgado Gómez.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140.6 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 9 de diciembre de 2004. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2004
sobre modificación del Plan General de
Ordenación Urbana.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada
el 29 de noviembre de 2004, acordó aprobar inicialmente la
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Modificación puntual del P.G.O.U. de Almendralejo en terrenos
situados junto a la Avda. de A Rúa.

Lo que se hace público durante un plazo de un mes para que,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 80, 82, 77.2.2 de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura y artículo 128 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico, por quien se considere interesado
puedan hacerse las alegaciones que se consideren oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8,00 a 15,00
horas en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 10 de diciembre de 2004. El Alcalde, JOSÉ Mª
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

EDICTO de 21 de diciembre de 2004 sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de este Ayuntamiento, en sesión de 20 de diciembre de
2004, el Proyecto de Estudio de Detalle sobre alineaciones y rasan-
tes de las calles Esteban Amaya y López de Ayala en su encuentro
con la Plaza del Rey, a instancias de Doña Ramona Acevedo Grage-
ra, redactado por el Arquitecto Don Antonio Cabezas Gómez; se
expone al público, de conformidad con el artículo 140 del Regla-
mento de Planeamiento, por el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la última publicación preceptiva, quedando el
expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica inte-
resada que quiera examinarlo, en el Servicio de Urbanismo de este
Ayuntamiento (Pza. de España nº 1) en horario de oficina, a fin de
efectuar, en su caso, las alegaciones que estimen oportunas.

Montijo, a 21 de diciembre de 2004. La Alcaldesa, MERCEDES
MOLINA BLANCO.

AYUNTAMIENTO DE TRASIERRA

EDICTO de 9 de diciembre de 2004 sobre
modificación y ajuste de la Unidad de
Ejecución nº 4.

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en Sesión
Ordinaria, celebrada el 9 de diciembre de 2004, la Modificación

puntual y Ajuste de la Unidad de Ejecución nº 4, se expone el
expediente completo a información pública en la Secretaría Munici-
pal, por plazo de un mes a partir de la publicación del presente
anuncio en el último de los BB.OO., durante cuyo plazo podrá ser
examinado por cuantas personas estén interesadas, quienes podrán
presentar las reclamaciones y alegaciones que estimen pertinentes.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el texto refundido
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Trasierra, a 9 de diciembre de 2004. El Alcalde, JOSÉ BERNARDO
LEÓN HERNANDO.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 11 de enero de 2005 sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía de 10 de enero de
2005, el Estudio de Detalle del solar tipo cortinal ubicado en la
calle Francisco Pizarro, núms. 10 y 12 (parcela catastral nº 73800-
13), conforme al documento técnico redactado por el Arquitecto Don
Luis Miguel de la Peña Ruiz y tramitado a instancia de la mercantil
Promociones Isidro Moleón, S.L., C.I.F. B06413488; se somete a infor-
mación pública por término de un mes, contado desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario
Regional “HOY”, a fin de que cualquier persona pueda examinarlo en
las dependencias del Servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento y
deducir las alegaciones que estime pertinentes.

Villanueva de la Serena, a 11 de enero de 2005. El Alcalde,
MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2004
sobre expropiación de terrenos clasificados
como sistemas generales adscritos a suelo
urbano con la calificación de espacios libres.

De conformidad con lo establecido al efecto en los artículos 141
y 142 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadu-
ra (Ley 15/2001, de 14 de diciembre) esta Alcaldía, por Resolu-
ción de fecha 24 de noviembre de 2004, ha resuelto:
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1º.- Acordar la necesidad de ocupación de los terrenos clasificados
como Sistemas Generales adscritos a Suelo Urbano con la califica-
ción de Espacios Libres (zona verde denominada Huerta de la
Ribera).

2º.- Aprobar definitivamente como relación concreta e individuali-
zada de los terrenos objeto de expropiación, que es la siguiente:

(se adjunta como Anexo relación en la que se hace constar los
aprovechamientos correspondientes en el sector S.U.P. 2-2)

1.- (U-6)

Propietario: D. Manuel Checa Sagra.

Finca: Referencia Catastral: No consta.

Datos Registrales: finca 7367, Tomo 643, libro 162 folio 38.

Linderos: (según datos registrales) Norte Cauce y huerta de D.
Francisco Hurtado, Sur Huerto y molino de Herederos de D. José
Blázquez Santos, Este: Camino público o carretera de la Ronda.
Oeste: con el mismo huerto y molino de citados herederos y
cauce.

Descripción: Huerta La Torrecilla, al sitio de por bajo de Puente
Vadillo, en la Ribera, situada entre las fincas de D. Juan Mozo
Corchado y de D. Jacinto Rebollo Solana, considerándose como
límites de la finca de D. Juan Mozo, las lindes actuales tales como
muros, alambradas, acequias y el colector actual, la superficie
resultante según medición en plano es de 1.107,42 m2 en el
sector S.U.P. 2-2

Superficie objeto de expropiación: La totalidad de la finca, es
decir 1.107,42 m2.

2.- (U-7)

Propietario: D. Jacinto Rebollo Solana.

Finca: Referencia Catastral: No consta.

Datos Registrales: No constan.

Descripción: Huerta al sitio de Vadillo, en la Ribera, situada entre
las fincas de D. Manuel Checa Sagra y la finca de Dña. Isabel
Rebollo de la Osa, considerándose como límites de la finca, las
lindes de las fincas colindantes, acequias, vallas existentes y el
colector actual ya que actualmente y según el catastro no existen
planos catastrales de la finca, la superficie resultante según medi-
ción en plano es de 6.644,24 m2, adscrita al sector S.U.P. 2-2.

Superficie objeto de expropiación: La totalidad de la finca, es
decir 6.644,24 m2.

Observaciones: En la finca objeto de expropiación, según mani-
festaciones, D. Julio Rebollo García ejerce una actividad de
explotación.

3.- (U-8)

Propietario: Dña. Isabel Rebollo de la Osa.

Finca: Referencia Catastral: No consta.

Datos Registrales: No constan.

Descripción: Huerta al sitio de Vadillo, en la Ribera, situada entre las
fincas de D. Jacinto Rebollo de la Osa y la finca de Dña. Magdalena
Martín Jabato, considerándose como límites de la finca, las lindes de
las fincas colindantes, acequias, vallas existentes y el colector actual
ya que actualmente y según el catastro no existen planos catastrales
de la finca, la superficie resultante según medición en plano es de
1.571,49 m2, adscrita al sector S.U.P. 2-2.

Superficie objeto de expropiación: La totalidad de la finca, es
decir 1.571,49 m2.

4.- (U-9)

Propietario: Dña. Magdalena Martín Javato.

Finca: Referencia Catastral: No consta.

Datos Registrales: No constan.

Descripción: Huerta al sitio de Vadillo, en la Ribera, situada entre
las fincas de Dña. Isabel Rebollo de la Osa y las de D. Matías
Cordero Hurtado y Dña. Esperanza Encinas Román, considerándose
como límites de la finca, las lindes de las fincas colindantes,
acequias, vallas existentes y el colector actual ya que actualmente
y según el catastro no existen planos catastrales de la finca, la
superficie resultante según medición en plano es de 8.069,92 m2,
adscrita al sector S.U.P. 2-2.

Superficie objeto de expropiación: La totalidad de la finca, es
decir 8.069,92 m2.

5.- (U-10)

Propietario: Dña. Esperanza Encinas Román.

Finca: Referencia Catastral: No consta.

Datos Registrales: Finca 9294, Tomo 713, libro 194 folio 7.

Linderos: (según escritura de compraventa) Norte: con la carretera
de Trujillo a Cáceres, Saliente: con esta misma y la acequia del
molino harinero llamado El Nuevo, Sur: con cauce de la Ribera y
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Oeste: con barranco que separa esta finca del huerto de Dña.
Magdalena Jarava y D. Simón Hurtado.

Descripción: Huerta al sitio de Vadillo, en la Ribera, situada
entre las fincas de Dña. Magdalena Martín Jabato y D. Matías
Cordero Hurtado por una parte y la Avda. de la Universidad
por la otra, considerándose como límites de la finca, las lindes
de las fincas colindantes, el límite del dominio público de la
carretera N-521, vallas existentes y el cauce actual de la
Ribera en los límites señalados por la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo, ya que actualmente y según el catastro no exis-
ten planos catastrales de la finca, la superficie resultante
según medición en plano es de 1.846,99 m2, adscrita al sector
S.U.P. 2-2.

Superficie objeto de expropiación: La totalidad de la finca, es
decir 1.846,99 m2.

6.- (U-11)

Propietario: D. Alfredo Villegas y Hermanos.

Finca: Referencia Catastral: No consta.

Datos Registrales: Finca 1.647 N, tomo 589, libro 143 folio 86
vuelto.

Linderos: (según datos Registro) Este y Sur: con carretera de la
Ronda, oeste: con corral del Molino y Norte con Huerto de D. Anto-
nio Cancho.

Descripción: Huerta al sitio de Vadillo, en la Ribera, situada entre
las fincas de Dña. Magdalena Martín Jabato y D. Matías Cordero
Hurtado por una parte y la Avda. de la Universidad por la otra,
considerándose como límites de la finca, las lindes de las fincas
colindantes, vallas existentes y el colector actual ya que actual-
mente y según el catastro no existen planos catastrales de la
finca, la superficie resultante según nueva medición en plano es
de 4.232,79 m2, adscrita al sector S.U.P. 2-2.

Observaciones: Esta finca, según manifestaciones, se encuentra
arrendada a Telefónica de España, S.L.

Superficie objeto de expropiación: La totalidad de la finca, es
decir 4.232,79 m2.

7.- (U-12)

Propietario: Dña. Lorenza Gómez y Hermanos.

A.- Finca: Referencia Catastral: No consta.

Datos Registrales: Finca 5.856 N, tomo 1.954, libro 899 folio 151.

Linderos: (según escritura de herencia) de la finca 5.856: Este y
Sur: con camino de la Ronda, Oeste: con cauce del molino y
Norte con el molino nuevo.

Descripción: (finca 5.856) Huerta al sitio de Vadillo, en la Ribera,
situada entre la Ronda de Vadillo, la ribera del Marco, el camino
que va a las huertas del Guadiloba y la finca de D. Alfredo Ville-
gas y Hermanos, considerándose como límites de la finca, las
lindes de las fincas colindantes, acequias muros y vallas existentes
ya que actualmente y según el catastro no existen planos catas-
trales de la finca, la superficie resultante, según medición en
plano es de 472,61 m2, perteneciente al S.U.P. 2-2.

B.- Finca: Referencia Catastral: No consta.

Datos Registrales: finca 1.896-N, tomo 1954, libro 899 folio 154.

Linderos: (según escritura de herencia): Este: con el camino de
Fuente de Vadillo que se dirige a las huertas del río Guadiloba,
Oeste: con el cauce de la madre de la ribera, Sur: con huerta
llamada Mocha y Norte: su patinadero con puente llamado nuevo
de la carretera de Cáceres a Trujillo.

Descripción: (Finca 1.896) Casa, antes molino harinero que tuvo
patinadero, cauce y accesorios conocido como el nuevo, sito en la
Ribera, la superficie resultante, según medición en plano es de
100,87 m2, perteneciente al S.U.P. 2-2.

Superficie objeto de expropiación: La totalidad de ambas fincas, es
decir 573,48 m2.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 26 de noviembre de 2004. El Secretario General,
MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
EXTREMADURA 

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2004
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
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en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en

los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en
el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 15 de diciembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2004
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administración
y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo, para ser
notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 17 de diciembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en la oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 17 de diciembre de 2004
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 17 de diciembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en la oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en la oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 20 de diciembre de 2004
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 20 de diciembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 29 de diciembre de 2004
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible

practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2004
sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 23 de diciembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en la oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en la oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en

los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en
el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 29 de diciembre de 2004. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en la oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 10 de enero de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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ANUNCIO de 11 de enero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 11 de enero de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

ANUNCIO de 10 de enero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 10 de enero de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en la oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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A N E X O
Nº EMISIÓN: 05068011006
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No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en la oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de notificaciones pendientes.
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ANUNCIO de 14 de enero de 2005 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los
actos administrativos derivados de los procedimientos que en el
mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Boletín
Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 14 de enero de 2005. La Delegada Especial de la
AEAT, ISABEL ROBLES GÓMEZ.

A N E X O  I

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria
tercera.dos.b) y en el apartado 2 del art. 112, ambos de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
18/12/03), y habiéndose intentado la notificación al interesado
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria, se cita a la entidad
Rubén y Tomás, S.L. con N.I.F.: B06259618 para que comparezca
ante la Oficina Técnica de la Dependencia Regional de Inspección
de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria en Extremadura, para ser notificado sobre:

– Acuerdo dictado por el Inspector Coordinador de la Dependen-
cia Regional de Inspección de la Delegación Especial de la A.E.A.T.
en Extremadura, en el expediente sancionador nº propuesta 51
73138196, que trae su causa del acta de disconformidad modelo
A02, número 70729496, instruida por el concepto Impuesto sobre
el Valor Añadido, ejercicios 1998, 1999 y 2000.

Dicha comparecencia se producirá en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y cuando transcurri-
do dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

A N E X O  I I

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E. 18/12/03), y
habiendo sido intentada por dos veces consecutivas la notificación de
la Apertura del Trámite de Audiencia, en relación al obligado tributa-
rio Fervel Distribuidora de Alimentación, S.L. con N.I.F.: B06182109,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria, se procede a la publicación de tal notifica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, así como en el Tablón de
Anuncios de la Administración de la A.E.A.T. de Mérida (Badajoz) con
la indicación de que el interesado deberá comparecer por sí mismo
o por medio de su representante en el plazo de quince días natura-
les contados a partir del siguiente a dicha publicación, en la sede de
la Delegación de la A.E.A.T. de Badajoz –Dependencia de Inspec-
ción– ante el actuario Dª Mª Dolores Martínez Páez.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales.

NOTARÍA DE PLASENCIA

EDICTO de 11 de enero de 2005 sobre acta
de notoriedad para la inscripción de exceso
de cabida.

FRANCISCO MARCOS DÍAZ, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE
EXTREMADURA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE PLASENCIA.

HAGO CONSTAR:

Ante mí, se sigue Acta de Notoriedad instada por la Entidad
Mercantil denominada “PRONOEX 2003, S.L.” con domicilio social
en Plasencia (Cáceres) calle Manuel Revilla Castán, número 32-2º-
B, para la inscripción de exceso de cabida de la siguiente finca:

URBANA: Solar sito en calle Adolfo Maíllo, número 13 del pueblo
de Malpartida de Plasencia.

Tiene una superficie de novecientos noventa y cinco metros cuadrados.

LINDA: Por su Frente, con calle de su situación, con la referencia
catastral número 2699423 de Fermín Serrano Almendral, con la
referencia catastral número 2699422 de Luis Díaz Botejara, con la
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referencia catastral número 2699425 de Fermín Serrano Almendral
y con la referencia catastral número 2699426 de Miguel Serrano
Almendral; por la derecha, con calleja llamada juego de las caras;
por la izquierda, con la referencia catastral número 2699405 de
Ángel Martín Sancornelio, con la referencia catastral número
2699404 de Marcelo Barrado Barrado y con la referencia catastral
número 2699427 de Jorge Francisco Parra Arcay; y por el fondo,
con la referencia catastral número 2699421 de Jesús Mateos Oliva.

REFERENCIA CATASTRAL.2699424QE5229H000lAG.

Durante el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de
esta notificación, podrán comparecen en mi Notaría sita en
Plasencia (Cáceres) Avenida de Alfonso VIII, Nº 19, Esc. Dcha. 3ª
Planta, en horas de despacho, los interesados para exponer y
justificar sus derechos.

Plasencia, a 11 de enero de 2004. El Notario.

PARTICULARES

ANUNCIO de 14 de octubre de 2004 sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª Mª del Pilar Santano Amaya.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de Dª
Mª del Pilar Santano Amaya.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Cáceres, a 14 de diciembre de 2004. La Interesada, Mª DEL PILAR
SANTANO AMAYA.

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2004
sobre extravío del Título de Técnico
Especialista de D. Julián Rivas Gordillo.

Se hace público el extravío del Título de Técnico Especialista de
D. Julián Rivas Gordillo.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Eljas, a 13 de diciembre de 2004. El Interesado, JULIÁN RIVAS
GORDILLO.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2005 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2005, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2004, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2005 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2005: 39,04 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 (cada uno): 19,52 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2005 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005, es de 97,58 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,13 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,14 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,93 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,76 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2005 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2005. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2005

Imprime: Badajoz.


